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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1°: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara el Proyecto de creación del “Hogar para Jóvenes y Adultos con Discapacidad” para personas que residan en la ciudad de Villa Elisa y zona de influencia, del Departamento Colón,  provincia de Entre Ríos”, que promueve la “Asociación Cooperadora Escuela Especial N° 29 - Centenario de la ciudad de Villa Elisa”.-
ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia al Ministerio de Salud, al Consejo General de Educación (CGE), y al Instituto Provincial de Discapacidad (IPRODI) de la provincia de Entre Ríos; al Municipio de la ciudad de Villa Elisa, y a la Comisión Directiva de la “Asociación Cooperadora Escuela Especial N° 29 - Centenario de la ciudad de Villa Elisa”.

FUNDAMENTOS

Que se encuentra en desarrollo un proyecto de creación de un Hogar para Jóvenes y Adultos con discapacidad que residan en la ciudad de Villa Elisa y zona de influencia, impulsado por la “Asociación Cooperadora Escuela Especial N° 29 - Centenario de la ciudad de Villa Elisa”.
El proyecto se corresponde con la Tercera Etapa de un plan iniciado por un grupo de elisenses hace muchos años (1987 - 1988) donde se planificó el cumplimiento de tres grados de avance muy importantes para la ciudad.

En primer lugar la Creación de la  Escuela Especial, etapa que pudo concretarse con motivo de la carencia de una institución pública o privada que brindara atención a alumnos con discapacidad, los cuáles debían viajar a la ciudad de Colón (Escuela N° 2 “Rayo de Luz”). La misma comenzó a funcionar en el año 1989.

En segundo lugar la construcción de un edificio propio y la organización de Talleres para jóvenes discapacitados, con los que afortunadamente cuenta hoy la institución.
La etapa que se proyecta actualmente refiere a la Creación de un Hogar y Centro de Día con el objeto de albergar a los alumnos que hace tres décadas comenzaron su escolaridad en los inicios de la escuela Especial N° 29.
El proyecto se propone brindar respuesta al planteo realizado por diversos sectores de la ciudad  donde se demanda la creación de un Hogar con Talleres de Día  que permita alojar y concurrir a jóvenes y adultos discapacitados de la ciudad y zona de influencia que hoy no tienen dichas posibilidades. 

En los casos en que se cuenta con recursos propios del círculo privado familiar, los alumnos deben viajar a la ciudad de Colón distante a 30 kilómetros para poder desempeñarse en Talleres de Día que brinda la Escuela N° 2 “Rayo de Luz”. En casos excepcionales pueden concurrir a HODIMA (Hogar para Discapacitados Mayores) que funciona entre las ciudades de San José y Colón con un cupo muy reducido para nuestra zona.

Estas situaciones y carencias generan desarraigo familiar ya que los alumnos deben permanecer todo el día fuera de sus hogares. Salen muy temprano a la mañana y regresan a la noche porque deben aguardar que finalicen las actividades todos sus compañeros.

Los desplazamientos generan alto costo económico, creando desigualdad de oportunidades para obtener esta formación que significa una oportunidad de capacitación laboral para lograr una posible  inserción en el mundo del trabajo.

El Hogar bridaría a la comunidad e Villa Elisa y zona de influencia la posibilidad de contar con un espacio cierto que permita planificar el trabajo u lograr la contención de manera estable y permanente.
El hogar significa una instancia formativa, que permite a las personas con discapacidad insertarse en el mundo del trabajo, y de lograr independencia laboral a través de micro emprendimientos locales.

La institución importa un beneficio par a las comunidades de Villa Elisa, Primero de Mayo y Pronunciamiento, La Clarita, Arroyo Barú, Colonia Hocker, Pueblo Cazés,  San Miguel, Colonias Las Pepas, Colonia La Suiza,y Colonia Hambís, cuyos niños con discapacidad concurren hoy a la Escuela de Educación Integral N° 29. 
El Hogar es una herramienta social fundamental hoy para todas las familias, desde donde brindar una respuesta inmediata a la educación y contención de sus hijos preparándolos para el mundo del trabajo, y  desarrollado capacidades que faciliten la integración en su vida comunitaria y social promoviendo la construcción de modos y estrategias de acercamientos a la solución de problemas para dicho ámbito.

En cuanto al espacio físico, la comisión cuenta actualmente con la propiedad de 7000 metros cuadrados de terreno que afectaría a la construcción de este proyecto. El mismo se encuentra ubicado entre calles Estrada, Centenario, Pueyrredón y Javier Kuttel de la ciudad de Villa Elisa, lindante con el edificio de la Escuela de Educación Integral N° 29, perteneciente al Consejo General de Educación, cuyos alumnos una vez terminado el ciclo escolar en dicha institución serían los potenciales concurrentes al Hogar del presente proyecto. Además se cuenta con 6500 metros cuadrados más de terrenos que podrían ser afectados a futuras ampliaciones.

Por tales motivos, teniendo especialmente en cuenta que la propuesta implica un la creación de un espacio de contención social, pero a su vez significa una oportunidad de formación, desarrollo de capacidades e inserción laboral; se insta a los Señores Senadores a la aprobación del presente proyecto de declaración.
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